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CONIRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Muoicipal de
Penslones

r,ro. tMPE.AD-1ó.2021

CONTIATO ABIEITO DE ADQUISICIONES NO, IMPE.AD.16.2O2I, QUE CETEBRAN POR UNA PARIE EI INSIIIUTO
iAUNICIPAI. DE PENSIONES. TEPXESENTADO EÑ ESTE ACIo PoT EI. ING. JUAN ANToNIo GoNzÁTEz vItI.AsEÑoR, EN sU
CARÁCIER DE DlREcIoR, A QUTEN EN to sucEstvo sE tE DENoi INARÁ. Et tNsfruTo", y pon oTtA pARrE tA pERsoNA
MoRAt DENol,llNADA "coRPo¡ATtvo pRotEstoNAt tNsAAr, s.A. DE c.v.,, REPRE5EIIADA poR Et c. vfcfoR HUGo
TITENTíITZ HEINANDEZ, EN SU CARACÍER DE ADMINISIRADOT úNICO, A QUIEN EN rO SUCESIVO §E I.E OENOiAINARA
"EL PRovEEDon", Y ACIUANDo DE MANERA CoNJUNTA sE tEs DENot^tNARÁ coilo "tAs pAnrEs,, tAs cualEs sE
SUJETAN AI IENO¡ DE IAS SIGUIENIES DECI.ARACIONES Y CTAUSUI.A§.

DECTARACIONES:

I. DECTARA'EI INSTITI'IO'':

l.l. Que es un Orgonismo PÚblico Descentrol¡zodo de lo Admin¡skoción Prlbl¡co Munic¡pol, con peBonolidod
jurfdico y potrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874-83-10 p.E., publ¡cado en el periódico Oticiol
de¡ Estodo No. ó9 de¡ sóbodo 27 de qgosto de 1983 y que en lo octuolidod se r¡ge por lo d¡spuesto en lo Léy
del lnslitutó 

^/uni.ipol 
de pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN Al'lfoNlo GoNzÁr€z vll,tA§¡ÑoR, ocredito su personotidod como Director det lnsfituto
Munic¡pol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su tovor por el C. presidenle Mun¡c¡pol, el ¡.1C.
MARCO ANIONIO BONlLlA i ENDOZA. el dío lO de sépt¡embre del 2021 , osí como con et Acto de Tomo de
Proteslo conespond¡enf e.

1.3. Que de conformidod con el ortÍculo I frocciones lx y xV y demós relot¡vos y qpt¡cobles de lo Ley del tnslituto
Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIoNIO GONzA[Ez VlLtASEñoR, en su corócter de D¡reclor, t¡ene los
foculiodes poro represenior ol lnsliluto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionom¡ento del orgon¡smo.

1.4. Oue "EL IN§IIIUIO" tiene por objelo otorgor prestoc¡ones de seguridó.J sociol o tos trobojodores ot servicio
dél Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descentrolizqdos que se íncorporen, osf como los del propio
lnsliluto, en lérm¡nos del orlículo I de lo Ley dél tnslitulo Municipol de pens¡ones.

1.5' QuetienesudomicilioubicodoenColleRif,seno#llOO,ColonioAlfredoChóvez,C.p.314t4,enestoCiudod,
de Chihuohuo. 

t
l.ó. Que con fecho 30 de diciembre de 2O2l , el Comilé de Adquisiciones, Anendomienlos y Serv¡cios def eoOet'

Ejeculivo del Estodo de Ch¡huohuo, con fundomenlo en los ort'tcufos 72,73 frocct,n lf y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Arendom¡enlos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo y 71 y 12 frocción I y
85 de su Regloménto de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Controtoción de Serv¡cios del Eslodo de
Chihuohuo, outorizó el procedim¡enlo dé controloción en lo modolidqd de Adjudicoción D¡recto, o fovor
Ce lo perscnc mcrol "CORPORAIIVO PROFESIONAT tNSAAl, S.A" DE C.V.", retctivos c tc ADeUtStCtóN DE
itEDlc^rtiENro DE FARMACIA (tUEtA DE cuADto rÁsrco, TATTANTE o EN DEsABAsro) y ri ED|CATúENIo
oNcoróGlco y DE ArrA EspEclAuDAD (FuERA DE cuADRo BÁsrco. rAr.rANrr ó':r o:saeasro¡
respect¡vomenle, loly como se ocrediro con el octo de eso m¡smo fecho suscrilo por el comilé.

1.7. Que el presenle conlroto seró cubierlo conforme o lo disponib¡l¡dod presupueslol de¡ Ejercic¡o Fiscc¡l2022,
corr recursos propios, segÚn se desprende dei Acuerdo ión"rqdo por e¡ H. Ayurrlúrr'ieilto en lo S.O. 14/21 y el
oficioIMl1414/2021, emilido por Tesorerh Municipol, por Io que cuenlo con los recursos, solvencio y l¡quidez
necesorios o fin de dor cumpl¡miento o los obl¡gociones que conlrqe por virtud de lo suscripc¡ón del presente
inslrumenlo.

1.8. Que "EL PROVEEDOR' ofrece los mejores condic¡ones poro el lnstiluto bosóndose en crilerios de economío
efic,.¡cio, eficiencio, ¡nrparc¡ol¡.locl, legolidod, hotrroclez y lronspqrenc¡c¡.

cor{Ttalo DE ADOU|S|C|ONC3 [O.
Y tÁ PEtsot{a Horat DENoMll|ADA "COrpO

lll?E.AD.té.2021. cEtE!¡aDo pot Et msT¡TUTo tut{tctp t or prNlloIE!
tallvo ptorE$ot{ L Í{5AAT, !A. DEC.V., CEtEltADO EL30 0t OtCtEMltt DE2021.

Bicenlenorio de k cor§rno€ióñ dé h tñd€p€ñdeñcio de ,Véricc,, .202t, A60 de b, Cút¡ro, d€t ñort "
@, Cob¡io Aí¡édo Chüv€¿ Chtüduo, Chñ..Ietéfono Di€clo {oz2}, híp:/¡ww.mu.icip.bchra¡ñrro.gobÍr
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CONTRATO DE ADQUISICION ES

NO. IÍIAPE.AD. 1¿-2021

II. DECTARA "EL PROVEEDOR":

ll.l. Que es una personq mor<ri, sociecioci iegoimenie cc¡nstiluici<¡, ioly como se ocrediiq con l<r Escrilurr¡ Fúbiico
No.423, de fecho l0 de febrero de 2014, otorgodo onte lo fe del Lic. Alejondro Burciogo Molinor, Coredor
PÚblico NÚmero Doce poro lo Plozo delEstodo de Chihuohuo, inscrito en el Registro Público de lo Propiedod
y delComercio de Chihuohuo, Chihuohuo. bojo elfolio mercontilelectrónico No.2853ó-10, en fecho l3 de
febrero de 2014.

11.2. Que elC. VíCIOR HUGO MARIíNEZ HERNÁNDEZ, cuento con tocuttodes Generoles poro pleltos y Cobronzos
toly como lo ocredito con lo Escriluro Público No.423, de fecho l0 de febrero de2Ol4, olorgodo onle lo fe
del Lic. Alejondro Burciogo MolÍnor, Conedor Público Número Doce poro lo Plozo del Estodo de Chihuohuo,
inscrito en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio de Chihuohuo, Chíhuohuo, bojo el folio
merconlil electrónico No.2853ó-.l0, en fechq 13 de febrero de 2014, monifeslondo en este oclo. bojo
protesto de decirverdod, que los focullodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos
ni reslringidos en formo olguno.

11.3. Que entre su objeto se encuentro reolizor cuolquier octo de comercio.

11.4. Que su domicilio fiscoles el ubicodo en Av. Teófflo Borundo No. 3505. colonio Sonto Niño, C.P. 31200, de lo
ciudod de Chihuohuq, Chihuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir todo tipo de notificociones y
documentos relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presenle controto.

11.5. Que se encuenlro ol coniente de sus obligociones fiscqles y su Regislro Federol de Contribuyentes es
CPll402t05A4, estondo olconiente del pogo de los contríbuciones e impueslos que le hon conespondido
o lo fecho.

!1.ó. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo, con No. de Tromile
No. 354 y de Provecdor No. 15245, comprometiéndose o reolizor su registro conespondiente poro el oño
2022, el primer mes deloño.

11.7. Que su Licencio Sonilqrio es lo número 08 019 08 003?, expedido et31 de ogosto de2O2O.

l!.8. Que cuento con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicomenle colificodo, osícomo I
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes delpresente conlrolo. lo que l4f
permite goronlizor o "Et INSTITUTO" elcumplimiento de los obligociones respeclivos. v

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legilimidod poro suscribir el presente.

ll.I0. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este controlo y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
esioblecido en el mismo, osí como con lq demós normotividod que conespondo.

¡II. DECLARAN "tAS PARTES'':

lll.I. Que se reconocen mutuomente lo penonolidod y Io copocidod legol con lo que se oslenlon y concunen
o lo suscripción del presente controto de buenq fe, encontróndose libres de dolo. violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CONITATO DE ADOUISICIONES ltO. IMPE-AD-ló.2021. CEIEBRADO POt El.INSTITUIO l¡lUNlClPA! DE PENSTONE§
MORAI. OENOIIINADA "COTPOTAIIVO PTOTESIONAI. INSAAT, §.A. DE c.v.. cEtE¡tADo Et 30 DE DrctEMt¡EDE m21

"fr21 , Afro del B¡cenlenorio de fo Consumoción de lo lndependencio de México" "2021 , Año de lcE Culluros del Norle',
Colle Río Seno No. I 1m, Colorúo Alfredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih., Teléfono D¡recto {072}, http://ww.mmicipioctÍtrucñngobm

2de1l

dq^
Chihuahua

cÁpltaldetra/DÉ,b
yresultados

¡@

Y

lnstituto
i ttlunicipal de

Pensiones

\

t



^ACltiñual¡r¡a
cuftatdetraóai¡

yresultados'
t@

lnstítuto
Municipol de
Pensiones

CONTRATO DE ADQUISICION ES

NO. f ¡l,lPE. AD -1 6 -2421

CLÁU§ULAS;

PARIIDA orscnrrcróH
T,
I CANTTDAD MrNriAA cANfTDAD mÁx¡rn

1
Medicomento de Forrnocio

(fuero de cuodro bósico, foltonte y en desoboslo) $240,000.00 $ ó00,000.00

2
Medicomento Oncológico y de Alto Especiolidod
(fuero de cuodro bósico, foltonte y en desobosto) $3ó0,000.00 $ 900,000.00

SEGUNDA.' MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, "IAS PARTES", se sujelorón o
los siguientes montos:

o. Poro lo Portido I el monto mínimo o controtor es de S2¿o,0oo.oo (DosclENTos CuARENTA rttll pEsos o0/l0o
|il.N.) v un monto mÓximo por lo contidod de §ó00,000.00 (SEISC¡ENTOS 

^,ltt 
PESOS OO/l0O M.N.) inctuyendo

el lmpuesto ol Volor Agregodo;

b. Poro lo Portldq 2 el monto minimo o controlcr seró de §3óO,O00.OO (TRESCTENTO§ SESENTA MtL PESOS OO/IOO
M'N.) y el monfo móximo por lo contidod de $900,000.00 (NOVECTENTOS ,tut PESOS (D/l0O M.N.) inctuyendo
el lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LA§ PARTES" convienen que el presente conlrolo se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios estoblecidos en lo cotizoción respeclivo, no combiorón duronle lo vigencio del presente
controto, exceptuóndose de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborolorios,
mismos que deberón ser nolifícodos por "EL pRovEEDoR" o "EL lNsTlTuro".

IERCERA.'VIGENCIA. Eipresente controto tendró uno vigencio dei0l de enero 2022 ql3l de diciembre del2022,y
hosto que se cumplon los obligociones del presenle controto, solvo que se notifique lo termínoción onticípodo del
mismo, según lo dispuesto en este controlo.

CUARTA.'CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguienle:

I. El medicomenfo solicilodo se enlregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores o lo entrego de lo
Requisición u Orden de Compro respectivo, solvo que "E[ INSTITI TO" defermine un plozo distinfo en
coordinoción con "EL PROVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronte el período de vigencio del
controto.

2- Uno vez tronscunido el lérmino estoblecido en el pórrofc onterior, sin hober reolizqdo el suministro de los
bienes por porte de "EL PROVEEDOR", seró focultod polestotivo de "EL INSTITUTO' lo ocepfoción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y ',8[
INSTITUTO' podró odquirir con cuolquier olro proveedor el producto foltonle, penolizondo o ,,EL

PROVEEDOR" con el importe tolol del medicomento odquirido.

CONTTAIO DE AOQUI§ICIONES NO. IAAPE.AD.16.2O2I, CE[ETTADO POR EI. INSTITUTO ¡IUNICIPAT DE PENSIONES

J

V

MORAI. DENOIIINADA'COTPORAIIVO PTOTESIOT¡AI. INSAAT §.A. DE C.V., CE¡,EBTADO EI.30 OE DICIEftT¡RE OE 2O2I

"2021, Año del Eicenleno¡io de lo Consumoción de lo lndependencio de México" "2021, Año de los Culluros del Norte',
Colle Rfo §eno No. I 100, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.,leléfono Direclo l1T2l,hltp..ilwww,municipíochihuohuo.oob.mx
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PRli,lERA.- OBJEIO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este conlroto "EL lNSTITUTO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o trovés de un controlo obierlo, los bienes consislentes en MEDICAMENTO DE FARMAC¡A (FUERA DE

cuADRo BÁslco, FAITANTE o EN DESABASTo) y MEDrcArr,lENTo oNcolóGrco y DE AITA EspEctAuDAD (rucftA DE

CUADRO BÁslCO, FAITANTE O EN DESABASTO), según conespondo. poro otorgor los otenciones médicqs
proporcionodos poro cumplir con el objeto de "EL INSTITUTO" y de ocuerdo o los podecimientos de sus
derechohqbienles, en los términos y condiciones de este instrumento y de ocuerdo o lo estoblecido en lo colizoción
respeclivo. cle conformidod eon lo siguienle:

\
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CONTRATO DE ADQUIS¡CIONES

NO. li,tPE.AO-1é-2021

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSTITUTO" derivodos de lo revisión de lo focturoción que reolice "Et INSTITUTO".

3. Lo entrego de medicomento invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de medicomento de
los lnstolociones de "E[ INSTIIUTO" ubicodos en Colle Río Senq número I 100 Cobnio Alfredo Chóvez de lo
Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 09:00 o los l5:00 horos, o en el
hororio designodo por "EL INSTITUIO', donde serón recibidos por el personol designodo, mismo que podró
rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre doñodo
u otro circrlnstoncío qr-re le hogo inulilizoLrle

4. "EL lN§TITUIO" podró soliciloro "E[ PROVEEDOR", elconje o devolución de los bienes que presenlen defeclos
o simple visto, especificociones distinlos o los estoblecidos en el controto o cuondo presenfen vicios ocullos,
debiendo notificor o "EL PROVEEDOR" ol momento de lo entrego o bien dentro del periodo de diez dios
hóbiles siguienle ol momenfo en que se hoyo percotodo del vicio o defecto. Poro oquellos bienes que,
durqnte su viciq útii, es decir. onies de io fecho cie cociucidoci o bien. ciuronie lo vigencio ciei controio,
presenten olgÚn defecto o el óreo usuoriq monifieste olguno quejo en el senlido de que el uso del bien
puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobiente, serón resguordodos en el óreo
donde se monifestó lo quejo y se notificoró o los outoridodes conespondientes en lo moterio.

5. Cuondo los ouloridodes corespondientes, notifiquen o "E[ INSTITUTO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofector lo otencíón ol derechohobienle, "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho siluoción, medionte el
conje de los bienes por un nuevo lofe.

6. Lo enlrego de los bienes objeto del conlrolo se reolizorón por Orden de Compro completo, siendo focultod
de "E[ INSIITUTO" lo oceptoción o rechozo de uno enlrego porciol de dicho orden, en esle coso "EL
PROVEEDOR" deberó cdjuntcr escrilo en el cuol señole los molivos que ocosionon lo enirego porciol y el
incumplimíento de los tiempos y lo formo de enlrego estipulodos en el controto, obligóndose "EL
PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no suministrodos en liempo y formo, sin corgo poro "EL
INSTIIUTO'.

7, Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos. debidomenle
empoquelodos, en su cojo o piezo origrnol según conespondo. Los envoses y empoques de ios
medicomentos deberón idenfificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus
Reglomentos, Comisíón Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios. Normos Oficioles Mexiconos y
demÓs normofividod oplicoble, debiendo conlener impreso lo coducidod del produclo, lo cuol no podró
ser menor de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del produclo en el lugor de
enlrego.

8. Los empoques indicoron odemós de lo estoblecÍdo en lo Ley Generof de Solud, el número de Lofe. fecho
de coducidod, conlidqd, rozón socioly domicilio delfobriconle, el número de registro otorgodo por lo S.S.A.
y otros corocterbticos del produclo que "E[ PROVEEDOR" considere importonte poro lo identificoción
respectivo, previo o utorizoción de', EL INSIITUIO,.

?. En el supuesto de que se presente medicomento sin los especificociones ontes mencionodos, el mísmo no
seró recibido por el penonol de "EL INSTITUTO".

10. Lo tronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de entrego serón o corgo de
'EL PROVEEDOR", osí como el oseguromienlo de los bienes, hosto que esfos seon recibidos de conformidod
por "EL INSTITUTO".

cot{IlAro DE ADOUISICIOI{E§ f{o. li,lPE.AD-!¿.2021, CEIETRADO pot Er ll{SIÍÍUTO filur{tctpAt DE pEr{stoilE!
rAO[AI. DENOIA!NADA "COIPORAIIVO P¡OTE§IONAI Ir¡SAAI. §.A. DE C.V... cEtEltADo Et 30 DE DtCtEt ttE 0E 202I.

'2021, Año del Bicenlenorío de fo Consumocióñ de lo hdependencio de lvlérico" "2021 , Año de lo! Crrhros del Nofté"
Colle Río §eno No. I 1tr, Colonio Allredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Telélono Dheclo l172l,|rñptttvww.mrrr¡iloioctritn¡d¡uogobrü
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ffi @,ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. lñ,lPE-AD-1ó-2021

Il. "EL PROVEEDOR" deberó entregor junto con los bienes: copio de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que indique el número de lole, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los bienes.

12. "EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que conlorá con lo enlrego del medicomenlo direclomenle del
fobriconfe del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencío del conlrolo.

lg. 'E[ PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomenlo entregodo poro el
surtimiento del pocienle, en coso de que el medicomento requiero red frío.

14. "Et PROVEEDOR" deberó contor con un Enloce Ejecufivo poro "E[ INSTITUTO", lo onterior poro el monitoreo
de lo otención y cumplimiento deloboslo en el lugor de entrego, que ol mismo tiempo lendró lo función
de enloce entre "E[ INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR" poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo
esloblecido que "EL INSTITUTO" no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno otro especie con "EL
PROVEEDOR".

15. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse juslo, exocto y cobolmente o lqs
específicociones y condiciones estoblecidos en el presenfe controfo y en lo cotízocón respectívo.

16. "EL PROVEEDOR" deberó goronlizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o porlir de lo fecho de entrego de los mismos o "E[ INSTIIUTO", en coso de enlregor un
me¿Cicomenfo con coducidod !"nenor, "Et !NSTITUTO" notiticara o! Enloce Eiecutivo de "EL PROVEEDOR", po!'o
que lleve o cobo su reposición, ol dí'c hóbil siguiente. si no se reolizo el cqmbio ol dío hóbil posterior o su

notificoción, se desconloró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlerno, oplicondo nolo de
crédito, en lo focturo respectivo.

17. En el coso de que "EL INSIITUTO" duronte lo vigencio del controlo o lo gorontío de cumplimiento recibo
corrir.¡rricc¡do pot pcrrle cie ius ouiotkjocies cc,rrespondiei'ries, en resprlesi<r o ios quejos o defecic¡s
notificodos, de que ho sido soncionodo'E[ PROVEEDOR" o se ho revocodo el Registro Sonítorio con molivo
de los quejos o defectos de lo clove o cloves entregodos por "Et PROVEEDOR", se procederó o lo devolución
del bien y por consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odministrotivo del controto. Todos los
goslos que se generen por motivo del conje o devolución, conerón por cuento de "E[ PROVEEDOR'. "EL
PROVEEDOR" deberó reponér los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de siete
díos nqlurqles, contodos o portir de lq fecho de su notificoción.

18. "E[ PROVEEDOR' se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro gue lo entrego a" forJ
bienes que le seon requeridos, se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efectividod necesorios poro\_
el cumplimiento de lo contrqtodo.

AUINTA.- FORA A DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo
entrego de los bíenes, o entero solisfocción de "EL INSTITUTO", según consle en el confro recíbo respecfívo, y prevío
presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos, o fovor del lnstituto Municipol de
Pensiones, con domicilio en Colle Río Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P.31414, con Registro
Federol de Contribuyenles IMP-830825-SM3. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos
comprcbolorios de los mediccmenlcs solicifodos: crden de cornpro, núrnero de focturo. fechc, descripción, costo
unitorio e importe lotol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicqno, medionte cheque nominotivo o fovorde "EL PROVEEDOR" en
los oficinos de "EL INSTITUTO', ubícodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. 1 100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P. 31414. los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los ?:00 o los l5:00 horqs.

COIIIIiATO DE ADOUISICIOIIE§ NO. l,ltPE-AD-16'2021, CEtES¡AOO POI Et lllSIIU¡O MU¡{lClPAt DE PENSIONE§
Y tA PETSONA IAORAT DEIOMIilADA'COTPOTATIVO PIOTE$OIIAT IT{SAAI, §.A. DE C.V.. CETE¡RADO Et SO DE DICIEM¡IE DE2O2I.

"2021, Año del Bicsnlenorio de fo Consumoción de lo lndependenc¡o de México'' "2021, Año de krs Culturos del Norte"
Colle Río Sena No. I lú, Colonio Aifr€do Chóvez, Ch¡huohuo, Chih., feléfono Direclo (072), http:l^rww.mur$cÍpiochihuohuo.gob¡rx
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SEXÍA.- TIARIFA PREFERENCIAL 'E[ PROVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor o "EL lNSTlIUfO", uno TARttA
PREFERENCIAL oplicodo en los bienes objeto del presente controto, en reloción o los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de esle controio de conformidod con lo
estoblecido por "[A§ PARTES".

sÉpnme.- GARANTíAS. ',EL PROVEEDOR" gorontizo onte "E[ INSTITUTO". o lo firmo delcontrofo:

A. GAnANTíA DE CUMPLIMIENTO.- "E[ PROVEEDOR" . gorontizoró elfiely exocto clrmplimiento rJe tocjos y ccrclo
uno de los obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por unq
lnstitución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocreditodo y domiciliodo en elEstodo de Chihuohuo, o bien
cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "E[ PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución
Boncorio o fovor del lnstituto Municipol de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estqdo de Chihuohuo y los ortículos Bó
y 88 de su Regiomenfo. por un imporie equivoienie oi fi% del monto móximo odjudicodo, sin inciuir ei
lmpuesfo ol Volor Agregodo. Dicho gorontíq seró devuello uno vez que el controlo hoyo sido cumplido en
lodos sus términos, o entero sotisfocción de "E[ INSIITUTO", por lo que en coso de incumplimienlo se horó
efectivo por el monto iolql estoblecido.

B. GARANTIA PANA RESPONDER DEt SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "Et PROVEEDOR " se obligo o goronlizor, elsoneomiento poro
cosos de evicción, los defectos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios, qsl como los

doños y perjuicios, y cuolquier olro responsobilidod en que hubiere incurrido. medionle Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente qutorizodo. ocreditodo y domiciliodo
en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL PROVEEDOR" con
corgo o cuclquier lnstitución Bonccn'c o fo.¡or del lnsliluto Municipcl de Pensiones conforrne o lo estoblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolente ol lO% del monto móxlmo
odJudicodo, sin incluir el lmpuesto ql Volor Agregodo, debiendo permonecer vigente duronie los I2 meses
posleriores o lo fecho de lo último entrego de los bienes.

"tt IN§TITUTO", podró ilevor o cobo io ejecución de los gorontí'cs en los siguientes cosos: I

r Cuqndo "E[ PROVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poctodos. J. Cuqndo 'EL PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso juslificodo. \
o Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenle instrumento controctuql.
r Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por lqs Normqs Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
. En cqso de rescisión de confrqto. En este coso, lo oplicoción de lo gorontírr de cumpfimÍento seró

proporcionol ol monlo de los obligociones incumplídos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PROVEEDOR" o solisfocción de "E[ INSTITUTO", previo petición de "EL

PROVEEDOR" por escrilc. "EL INST¡TUTO" procederó c extender lo constcncic de cu,"nplirníento de los cbligcciones
controcluoles poro que se inicien los trómites poro lo conceloción de lo gorontío de cumplimiento del conlroto, en
cuonto o lo gorontio de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios y colidod de los

servicios, "EL PROVEEDOR" podró presenfor su escrilo uno vez que hoyo trqnscunido el periodo de vigencio de lo
gorontío.

collIRATo DE ADOUISIC'ONES t{O. lfr¡tPE.AD-¡6.2021. CET ESR.ADO POt Et INSTITUTO MUr¡tCtPAt OE PENS¡ONES I. Y tA PEI§OIIA IAOTAT DET,¡OA¡IINADA "COTPO¡AIIVO PTOTCSIONAT ¡NSAAI, §.A. DE C.V., CEIEBTADO ET 30 DE DICIE'/IIÍE DE 202I. I/.
"?f,21 , Afio del Biconienorio de lo Cónsumoc,ón de la fndependeñcio de lv'léxico" "2021, Año de los Cullurds del Norle" N{l

Colle Río Seno No. I 100, Colonio Allredo Chóvez, Chihuahuo, Chih., Teléfono Direcio i072). htlp://www.municipiochihuohuo.gob.mx 
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OCIAVA"- ArvlPtlAClOt¡ES. EI presenle controto podró ompl¡orse, m¡enlros permonezco vigenle, respecto de los

bienes, objeto del presente inslrumenlo, de conformidod con lo esloblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, s¡empre que el monto lolol de
dichos modificoc¡ones no rebose en conjunto, el30% {treinlo por c¡enlo) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmenle en los m¡smos.

En el supueslo de que el presenle conlrolo se modifique,'Et PTOVEEDOR'se obligo o modil¡cor los goronfíos de
cumplimiento y de los defeclos, v¡c¡os ocullos y doños del bien, osÍ como cuolquier otro responsobilidod en que
hubiere lncuniclo, en el mlsmo porcentoje mencionclcio en lo Clóusulo Séptimo, én reloción con el monlo
modif¡codo.

Cuqlquier modificoción ol presenle conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porte de "El INSTITUTO', los

inslrumentos legoles respeclivos serón suscritos por el serv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el controto o que los

sustiluyo o esfé focullodo poro ello.

NOVENA- PENA CONVENCIONAL "Et INSIIIiITO" podró oplicor o "EI PROVEEDOI" uno peno convenc¡onol en
términos del orlículo 89 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estqdo de
Chihuohuo y 98 de su Reglomenlo, por qtroso en el cumplimienio de los fechos poclodos de lo enlrego de los

bienes, por lo que el óreo requirente desconloró el coslo ol que fue odqu¡r¡do con el Proveedor exlerno, oplicondo
noto de crédito, en lo focturo inmedioto posterior ol incumplim¡ento.

Esto penolldod oplicodo o lro./és de los notos de crédito. se reol¡zoró hoslo llegcr ol 10% {Diez pcr c¡enlo) del monto
móximo lotql del conlrolo, en dicho supuesto "Et INSIIÍUIO" procederó o lo resc¡sión odminislrofivo delconlrolo en
términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Conlrotoción de Serv¡cios del Biodo de
Chihuohuo y odemós horó eteclivo lo goronlío de cumpl¡m¡enlo.

'tt PROVEEDOR', o su vez outorjzo o "Et INSTIIUTO" o descontor los cont¡dodes que resullen de oplicor lo peno
convencionoi, sobre los pogos que deberó cubrir q "Et PROVEEDOR'.

Poro determ¡nor lo qpl¡coción de lo sonclón est¡pulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juic¡o de "Et INSÍITUTO' no séo imputoble o "E!
PROVEEDOR".

Así mismo, convienen'tAS PARIES" que "El, INSTITUIO' pcdró rescindir este contrcto de presenlarse olguno de los
s¡gu¡entes cousoles:

L Cuondo "E[ P¡OVEEDOR' modifique o oltere suslonc¡olmenle el objeto del presente conlroto.
2. Cuondo no entregue los b¡enes de monerq oportuno o por ño opegorse o lo dispueslo en el presénfe

controto.

coNrráro DE aDoulstcfoxES No. tl PE.ao-16"2021. cEtEttaDo por ELrit§TrlUro MUNtcr?ar. oE p[l{StoNEs
Yl PEI§OI{A MgtAl DElr¡OrSll{AOA "COI?O¡ATIVO PIOIESIO¡|AI lNSAAT,l.A. DEC.v., CEI.E!¡ADo Et 30 DE DlCltM¡lE OE 2021

J
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''2021, Año del Eiceñleño,io de fo Coñlumdc¡óñ de lo indépeñdenéio de lv1é)ico' "m21, Año de b3 CLdiúor delNode
Colle Rio S6no No. I lm, Colonio Alhedo Chóvez, Chihuohuo. Chih., Telétoño Dirccto 1072J. hltp://www.mu^i.ipiochihudruo.€ob.mx N

'EL PIOVEEOOI'se obslendró de hocer modificociones que se refieron o prec¡o, onlicipos, pogos progresivos,

espec¡flcociones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que impl¡que otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estoblec¡dos originolmente.

DÉClirtA". RESCISIóN. "Et INSIIIUIO" podró rescindir odmin¡strol¡vomenfe este controto en coso de incumplimienlo
de los obligqciones o corgo del "EL PIOVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós opfícobfes de fo Ley
de Adquisic¡ones, Arrendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol supueslo, "E!

lNSllfUIO" horó efecl¡vo lo goronlío conespond¡enle olorgodo por "El, PiOVEEDOi". I



I^AChihuahua
capltel de trebai,

y tEsltltádos

CONTRAIO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. tMPE.AD-1ó-2021

3. Por suspender injusiificodomente lo enlrego de los b¡enes o negorse o coneg¡r los deficiencios deteclodos
por "Et INSIITUTO".

4. Cuondo'Et PROVEEDOR" incuno en folto de veroc¡dod totol o porciol con reloc¡ón o lq intormqclón
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controfo.

5. Por lodos oquellos octos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, ¡mpericio, inexper¡enc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y olros, "E[ PnOVEEDOR", ofec'te o les¡one el interés de "EL lNSIITUTO".

¿. Cuondo "Et PROVEEDOR" no entregue los gorontíos esloblecidos en el presente conlroto.
7. Por ¡ncumpl¡miénlo o cLrolqu¡ero cJe los ohligcJCiones esloblecidos en este instrumento.

lndependieniemente de lo term¡noción o rescisión del conlroto ontes referido, 'EL PROVEEDOR" osume lq
responsobil¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y peiuicios que se puedon derivor por
molivo del servicio preslodo. "EL PROVEEDOR', exime de cuolqu¡er responsob¡lidod o 'EL lNSÍ|IUTO", hociéndose el
mismo responsoble de lo conl¡oloción de seguros o reolizor los oct¡vidodes y medidos que en su coso es'time
conven¡enies poro cjichos efecios.

DÉCli^A PRIMERA. RESPONSAEILIDAD.- Poro el coso de qué "EL PIOVEEDOR' enlregue med¡comenlos que no
cumplon con lo normotividod oplicoble, y que es'tos provoquen doños o los derechohob¡entes y/o beneficiorios que
los consumon, "EL PROVEEDOR " se obligo q reporor Íntegromenle el doño y/o perjuic¡o cousodo, y en su coso, o
resorcir o "E[ INSIIIUTO" los importes que hubiere erogodo por el 'trotomiento méd¡co requerido, debiendo deducir
dichos importes de lo focturoción que conespondo

DÉCIMA SEGUNDA.. INACIóN ANIICIPADA. " EL lNSflTUIO" podró dor por terminodo onlicipodomenie el
presenle conlroto por rozones de ¡nterés generol fundodos, dondo ov¡so o "Et PROVEEDOn", cuondo menos con
cinco dics noluroles de onlicipoción, de conform¡dod con elortículo 9l de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos
y Corrlroiociórr de Servicios clel E:lu<.ir..¡ de Chihuohuo.

DÉC¡ A IERCETA.- DE§lcNAClóN DE ENIACES. Poro efecios del presente controlo, " EL INSTIIUIO' por conduclo del
Deportomenlo de Recursos Molerioles, supervisoró lo enlrego de los biénés objeto de esle conlrolo, o fln de que
seon enlregqdos conectomente, nombrqndo poro fol efecto, como responsoble de dicho superv¡sión, lo C.P. MARíA
GUAOATUPE AGUIIAR AIMENDÁRIZ, ..lefo del Deportomento de Recursos Moteriqles del lnst¡tuto Municipol de
Pensiones, en generol poro odministror y verificor el cumplim¡ento del presenfe inslrumento.

En coso de que "EL IN§TIIUTO" detecte, con motivo de lo supervislón ontes mencionodo, que lo entrego de los

bienes cuénton con espec¡ficoc¡ones disl¡nlos o los esloblec¡dos en lq Orden de Compro o lo Collzoción ofrec¡do
por "E[ PnOVEEDOR" debidomente firmodo, 'Et INSIITUIO" podró proceder o rescindir odmin¡strol¡vomenle el
conlroto. conforme ü io estoblec¡do en lo Ley de Adquis¡c¡ones, Aríendon-rienlos y Controtoc¡ón de Servicios del
Estodo de Chihuohuq y en su coso. se horó efectivo lo gqrontfo de cumpllmiénlo del presente inslrumento.

"Et PROVEEDOR" deberó conlor con un enlocé que foc¡l¡le lo comun¡coción con "Et lN§TlfWO", poro el monitoreo
de lo olención, cumplim¡ento del obosto en el lugor de entrego, y poro verificor lo colidod de los bienes.

DÉClmA cuAnTA.- REsPoNsABtt¡DAD tABORAL "tAS PARTES" reconocén y oceplon que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personolde 'Et lN§IllUfO" y el penonol de "EL PBOVEEDOR" por lo "l.AS PAR[ES", serón
responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡gociones potronoles de corócler loborol, fiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su prop¡o personol y se exlenderó hosto én tonto
tronscunqn los plozos de prescripción respeclivos, de conform¡dod con lo dispuesto en lo Ley Federol delTrobojo,
Ley de INFONAVIf , Ley del lrnpuesto sobre ld Renio, Ley delSeguro Socioly Cemás ordenornientos legoles oplicobles,

coNTtalo DE ADOU rstctoti ES tto. ti PE-AO- l ó- 2021 . C EtEttADO POt €¡. lN§TrrUlO MU NtCtPA t OE PENSTOil ES

Y r.a PE¡§O|{A MOiAI DENOTT^¡i{ADA "CO¡PO¡AT|VO PtOtESlOt¡AL Ú{SAA¡. S.A. DE C.V.. CEtE!¡AOO Et 30 0E DrCrE ÁarÉ OC202l

''2O2i, Año d¿lBicenlenorio cle fo Coñlumoción de lo lndependcncio de México"zo2l. Año de los Cútu.6 d6fNorle"
Colle Río Seno No. I l@. Colonio All.edo Chóvez, Chihuohuo, chih. leléloño Direclo {0721, hlp://wvrw.m¡rñÉ,piochjhuohuo.gob.mx
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"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "E[ INSTITUTO" no liene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de frobojo de los funcionqríos y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este. por lo que "E[ PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de "EL INSTITUTO" por tol
concepto, y en ningÚn coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSTITUTO" como potrón solidorio o sustitufo.

Por lo tonto "EL PROVEEDOR" como 'Et INSIITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, proee<limienlo, lr-ricio o demonrJo quÉ se inlerpongo en sr-r contro, yo seo de tipo k:boral, en molerio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direclo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de este confroto "[AS PARTES" pudieron ser objeto, oblígóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

DÉClrt^A QU¡NTA.- CONFIDENCIALIDAD. "Et PROVEEDOR" se obligo o guordor y monlener to confidenciolidod del
servicio objeio de esie conirqio, cie io inÍormoción recibicio y proporcionqciq por "EL |Í'¡ST¡TUTO", o que seon
observodos por' EL PROVEEDOR".

'E[ PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monfengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrotisfos prolejon lo informocíón confidencíof. Así mismo, se oblígo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgoro reproducir porciolo totolmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUTO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con rnoti.¡o del incumplirniento de lo oquí poctcdo.

"EL PROVEEDOR" deberó proleger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mísmo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

"EL PROVEEDOf," reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o
io gue llegoro o iener occeso con mofivo dei objeto oel presenfe conlroto, incluyendo. los sistemos, técnicos,
mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimienlo en eldesempeño delobjeto delcontrolo, es propiedod de "EL lNSflTUTO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones confrofdos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidqmente, incluso después de terminodo lq duroción de este instrumenio. Lo informoción y oclividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del cumplimiento del controto, serón
closificqdos expresomenfe con el corócter de confidenciol. otendíendo o los principíos esfoblecídos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de protección de
Dofos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estriclo confidenciolidod
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presenle instrumento.
En ccsc de incumplirnienlo, "LAS PARTE§" se reserucn expresomente lcs ccciones que ccnforme o derecho les
conespondon, tonto odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor ios indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉclmn s¡xln"- lvlso or pnlvnclolo. "Et lNsItTUTo", do q conocer o ,'E[ pRovEEDOR" et siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

coNIRAto oE A00ut§tctoilE§ tto. ¡/f,pE-AD-ló-2021. cEtE¡tADO pOR Er tNSilfUTO MU¡ilClpAt DE PENSIOI¡ES
Y TA PET§ONA TAORAI, DENOIT¡TI'{ADA "CORPORATIVO PTOTESIoNAI,I NSAAI. §A, DE C,V., CETEITADO EI 30 DE DICIE'I8TE DE 2O2I
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Se señolo ol "EL PROVEEDOR" que el "EL INSTITUIO", cuenio con un sislemo de dolos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente controlo, son poro efeclo de ejeculor los qcciones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlinuidod deltrómite gue corespondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos gue "E[ PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles. y de ahí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos penonoles podrón ser lronsferidos o los divenos óreos de 'E[ INSTIIUIO" con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstituto Municípol de Pensiones en
cumplimienlo q lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municipol de PensÍones; qsí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negotivo ol trolomiento de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono 614-201-
ó8-00 exlensión 6259, correo electrónico unldod.hqnsporcncio@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionolde Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plotoiormodetronsporenclo.org.mx.

EI oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnstituto Municipol de Pensiones, en
lo dirección electrónico wrvw.lmpaweb.mpiochih.gob.mx.

OÉClme sÉpflme.- o¡nfCxOS or pnOpt¡oeo lxret¡Ctueu "EL pROvEEDoR' seró et único responsoble y por tonto se
obligo poro con "EL INSTITUIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero ccrusor o éste o o ferceros,
si con motivo del objeto del presenle controto, violo derechos de oulor, de potenles y/o morcos u olro derecho
inherenfe o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol. Por lo onterior, "EL PROVEEDOR"

monifiesto en esle octo boio protesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno de los supuestos de infrocción q
lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL INSIITUTO" por cuolquiero de los cousos ontes
mencionodos, Io único obligoción de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en este inslrumenlo o "EL

PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "E[ INSTITUTO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odministrotivo o de cuolguier otro índole, gue en
su coso, se ocosione.

oÉclml octava.- nrcoNocurllgHro contnectuel. "tAs PARTE§" convienen expresomente que o lo firmo del
presente controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
eslos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

OÉClml XOveNa.- C¡SIóH o¡ COrurn¡lO. "IAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
tífulo los derechos y/u obligocíones que derivon del presenfe confroto, sin prevÍo oulorízocíón por escrífo de lo ofro
porte.

UGÉSIMA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones gue codo uno de "LAS PARTES"

ccntroe por virtud de lq suscn'pción de este controto monifieston que ocluorón como entidcdes lotolmenie
independientes. En consecuencio, "tAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo olro en convenio
o conlrolo olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporle,

Nínguno de los lérminos y condiciones del presente instrumenfo deberó interpretorse en el sentido de que "LAS
PARTES' hqn constituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efeclos cie resporrsobilidodes fiscc¡les o frenle u ierce¡os, ni cle cuolquier ofrcr r-rqturcrlezo.

coNf¡AIo oE ADOUISICIONES llo. lA PE.AD.l6.202l. CE¡.EBRADO POR Et tNSTIÍUTO t^UNtctPAt DE PENSTONES
Y lA PEISOI{A t OIAL DEt{Oi |IADA "CO8POSAI|VO ptO?EStONAt INSAAT. $.A. DE C.V., CETESTADO Et 30 DE DICIEIISTE DE 202I.
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VIGÉSliilA PRllt^ERA.- NOTIFICACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se dir'rjon "LAS PARIES' como
consecuencío del presente controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de "DECIARACIONES" del presenle controto.

VlGESlnn.A SEGUNDA.- tEGlStAClóN APIICABIE.- "IAS PARTES" pqro el cumplimiento det presente controto, se
obligon o sujelorse o los lérminos, lineomientos, procedimienlos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. su Reglomento y demós
tlisposiciones odminístrotivos oplicobles en lo moterio y supletoriomente o lo dispr-resto en el Código Civil y Código
de Procedimientos Civiles ombos delEstodo de Chihuohuo.

uGÉ$MATERCERA.- JURISDICCIóN Y COMPErENCIA.'LAS PARTE§" monifieston que en este contrqto no existe ningún
vicio del consenlimienlo que pudiero involidorlo y oiendiendo o lo noturolezo del presente ínstrumento legol, "LAS
PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por io ionio qi iuero que pudiere conesponderies en rozón de sus domicilios presentes
o futuros. o por cuolquier otro couso.

LEíDO QUE tuE EL PRESENTE coNTRATo, y ENTERADAS LAs pARTEs DE rAs oBucActoNEs euE poR vtRTuD DEI i,r¡smo
CONTRAEN, tO FIRMAN DE CONTORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 30 DE DICIEMBRE DE 202I.

"EL IN

t

IN JUAN ANTONIO VILTASEÑOR

NICIPATñIDF'fñD NE A/llt

DE PENSIONES

c.P. sr c.
RATIVA JEFA

ING. Y osTos Llc. RAi r H DEZ ¡\,IENDOZA
SUBDIRECTO DE N Y EVATUACIóN JEFE DEt DEP AMENTO PTANEACIóN DEt IMPE

DEI. MUNI DE PENSIONES

"Et PROVEEDOR"

C. VícToR HuGo EZ HERNANDEZ

únrco o¡
"CORPORATIVO AL INSAAT. S.A. DE C.V."

COIiIIRATO DE ADOUISICIONES NO. IÁAPE.AD'1ó.202I. CETESRADO POT EI INSIITUTO IAUNICIPAI. OE PENSIONES
Y TA PERSONA /lÁORAI. DENOMINADA "COIPONATIVO P¡OTESloNAI. INSAAT, §.A. DI C.V., CEIE¡RADO ET 30 DE DICIEMTTE DE 2O2I
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